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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1 - Realizar, en el hall de la Legislatura, una muestra del 

trabajo realizado por la fotógrafa santafesina Karina Moya, denomi-

nado “Santa Fe en Fotografías”, cuyo objetivo fundamental sensibilizar 

sobre la necesidad de preservar y proteger el patrimonio arquitectónico 

y cultural de la capital santafesina. 

ARTÍCULO 2 - Facultar a la Presidencia de la Cámara a establecer 

fecha, lugar y modalidad de la muestra. 

ARTÍCULO 3 - Encomendar todo lo atinente a la organización, convo-

catoria y coordinación de la actividad a la Dirección General de Cere-

monial y Protocolo, y lo relativo a su difusión a la Dirección General de 

Prensa. 

ARTÍCULO 4 - Autorizar a la Secretaría Administrativa a efectuar las 

erogaciones que resulten pertinentes para la realización de la muestra. 

ARTÍCULO 5 - Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dra. Claudia Balagué 

Diputada Provincial 
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Fundamentos 

Señor presidente: 

   La profundidad emocional que envuelven las imáge-

nes capturadas por la fotógrafa Karina Moya conllevan un aire conmo-

vedor, que inspira a recorrer la ciudad de Santa Fe a través de sus 

paisajes, su urbanística y sus monumentos históricos. 

   En su trabajo puede encontrarse un perfil poco ex-

plorado de la capital provincial, desde diferentes ángulos y perspecti-

vas. Enfoca su lente en detalles específicos de la ciudad, como la ar-

quitectura (colonial y moderna), la naturaleza y la cultura, tratando de 

capturar la inspiración que Santa Fe puede ofrecer. 

   La idea de exponer las imágenes de Karina Moya 

tiene como pilar fundamental sensibilizar sobre la necesidad de preser-

var y proteger el patrimonio santafesino, realzando su valor a través 

de la admiración que genera cada una de las fotografías. 

   Karina Moya tiene 49 años, vive en Santa Fe, y es 

guía y técnica en Turismo. Los estudios y experiencias durante la ca-

rrera despertaron en ella el interés por la fotografía, y comenzó a bus-

car con la cámara el espíritu de la ciudad. 

   Como aficionada en la materia, ganó el concurso fo-

tográfico 2020 de la Municipalidad de Santa Fe, fue mención especial 

en el 2021 y segundo puesto en el 2022 del mismo. 

    Imágenes de su autoría ilustran las portadas de dos 

ediciones de “La guía Santa Fe”, como así también la tapa de libro “Y 

la vida es esto”, de la escritora Laura Cristinziani. Además, obtuvo el 

segundo puesto en el concurso "Fotógrafos Latinoamericanos " con el 

tema "Rectas y curvas".   
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   Para conocer su obra completa, puede visitarse su 

página de Facebook, intitulada “SantaFe en fotografías” a través del 

link https://www.facebook.com/karifotos. 

   Por todo lo expuesto es que es que solicitamos a las 

diputadas y diputados el acompañamiento con su firma del presente 

proyecto de resolución. 

 

 

 
Dra. Claudia Balagué 

Diputada Provincial 
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